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Se turna a las Comisiones Unidas de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia; y de 
Estudios Legislativos, Segunda.
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Se da cuenta con el dictamen suscrito por las Comisiones Unidas de Derechos de la 
Niñez y de la Adolescencia; y de Estudios Legislativos, Segunda. 

(Queda de primera lectura)
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Ahora tenemos la discusión de un dictamen de las Comisiones Unidas de Derechos de la Niñez y de la 
Adolescencia; y de Estudios Legislativos, Segunda, que contiene proyecto de Decreto por el que se adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 4 y 6 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en 
materia de mínima intervención y no revictimización de niñas, niños y adolescentes. 
 
A dicho dictamen se le dio su primera lectura en la sesión matutina del 8 de septiembre de 2022. El dictamen 
considera una iniciativa de la Senadora Olga María Sánchez Cordero Dávila, presentada el 24 de marzo de 
2022. 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 4 Y 6 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

(Dictamen de segunda lectura) 

DOCUMENTO 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de hoy y disponible en el monitor 
de sus escaños, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita la lectura 
del dictamen. 

El Secretario Senador Ricardo Velázquez Meza: Con gusto, señor Presidente. Consulto a la Asamblea, en 
votación económica, si autoriza se omita la lectura del anterior dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor 
de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

Sí se omite la lectura, señor Presidente. 

El Presidente Senador Eruviel Ávila Villegas: Gracias, Secretario. 

Por lo tanto, se concede el uso de la palabra a la Senadora Josefina Vázquez Mota, a nombre de la Comisión 
de los Derechos de la Niñez y de la Adolescencia. Gracias, Senadora. 
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La Senadora Josefina Vázquez Mota: Buenas tardes, Senadoras y Senadores. Presidente, muchas gracias. 

Quiero presentar, si me permiten, en un solo acto, seis dictámenes, y quiero reconocer el trabajo de todas y 
todos los miembros de esta Comisión de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

El primero de estos dictámenes, reconozco la propuesta de la Senadora y mi gran amiga Olga Sánchez Cordero. 

Senadora, este es un dictamen que consideramos fundamental, y quiero invitar a todas y todos ustedes a que 
nos acompañen con su voto a favor. 

Propone añadir a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes este principio de mínima 
intervención y el principio de no revictimización en procesos judiciales. 

¿A qué se refiere? La Senadora en su momento será más explícita en la propuesta de este dictamen, pero 
todas y todos sabemos que niñas y niños, cuando son sujetos a un procedimiento judicial, sufren muchísimo, 
cuando son llevados a los ministerios públicos, cuando son llevados ante una jueza o un juez, cuando son 
llevados a declarar y quedan atrapados muchas veces en los problemas, las diferencias, de nosotros los adultos. 

Las instancias e incluso las instalaciones a las que se llevan niñas, niños y adolescentes no están pensadas ni 
diseñadas para ellas y para ellos, y revictimizar a una niña, a un niño, es no solamente inaceptable, sino que 
ese sufrimiento y esa angustia lo acompañará el resto de su vida. 

Por eso, me parece fundamental la modificación que aquí se propone por iniciativa de la Senadora Olga 
Sánchez Cordero y que afortunadamente hoy tenemos ya como un dictamen que presentamos ante ustedes, 
se propone que niñas y niños vayan el menor número de veces a declarar, se propone que niñas y niños tengan 
la consideración de respetar sus horarios escolares, se propone que niñas y niños sean respetados absoluta e 
íntegramente en todos sus derechos. 

¡Enhorabuena, Senadora! 

Y estoy segura de que acompañaremos con entusiasmo y compromiso este dictamen. 

El segundo dictamen propone una vida libre de mendicidad a niñas, niños y adolescentes, no podemos permitir 
la normalización de esta pobreza, la normalización de la mendicidad. 

A raíz de la pandemia se estima, y lo hemos trabajado mucho con Senadoras y Senadores aquí, que al menos 
2 millones más de niñas y niños entraron al trabajo infantil y que en este trabajo infantil se vuelven mucho más 
vulnerables. 

Ya lo han dicho investigaciones como las que ha encabezado Reintegra, que niñas y niños que no van a la 
escuela, que niñas y niños que están en el trabajo infantil, son más vulnerables para ser cooptados por el crimen 
organizado como sicarios, como halcones y como los desechables del crimen organizado. 

Por lo tanto, la mendicidad no puede normalizarse y ser parte de la vida cotidiana de las niñas y los niños, les 
pedimos, también, que acompañen con su voto a favor este dictamen. 

El tercer dictamen tiene un trabajo muy importante tanto de la Senadora Geovanna Bañuelos como del Senador 
Miguel Ángel Mancera, incorpora la obligación de autoridades federales, estatales, municipales, para garantizar 
que niñas, niños y adolescentes tengan acceso a herramientas tecnológicas. Permítanme hacer un paréntesis, 
uso adecuado de herramientas tecnológicas. 

Actualmente las herramientas tecnológicas nos dan grandes fortalezas y a raíz de la pandemia niñas, niños y 
adolescentes pasaron muchas horas frente a las pantallas y a los dispositivos electrónicos al no poder asistir a 
la escuela, pero hoy, y hoy que nos acompaña este grupo de mujeres tan destacadas del estado de Puebla, 
quiero hacer un llamado a reconocer la realidad de ciberacoso. 

Mientras estamos hoy aquí en este Pleno, cerca de un millón de ciber pederastas están buscando a niñas y 
niños en las redes sociales. 

Por un lado, están los criminales que se meten por los videojuegos. 

Están los criminales cazando a niñas y niños a quien agredir de todas maneras. 

Y, por otro lado, y hago un llamado a todos nosotros como adultos, están los compañeros de la escuela haciendo 
grooming, haciendo bullying, y estos compañeros de la escuela, de la misma edad, que destruyen la vida de 
quienes deberían de respetar. 

Nos urge una cultura de civismo digital. 
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Nos urge una cultura de respetar porque cada día se están suicidando en nuestro país entre 4 y 5 niñas y niños, 
y más de la mitad de ellas y ellos es por el ciber acoso y es por el ciber bullying. 

Les hago una pregunta, como adultos que somos. 

Sabemos si esa niña o ese niño que tiene un celular en su mano, o que está frente a una computadora, es una 
víctima o es un victimario, o es parte del grupo de los otros que está viendo ese acoso y que no le hemos 
enseñado que tiene que denunciar y que tiene que defender porque si no se queda del lado del victimario. 

Y la verdad es que los adultos estamos muy ajenos a los delitos que se están cometiendo en las redes sociales, 
permítanme simplemente mencionar algunos de ellos: “el grooming, el catfishing, el sexting, el sharting, los 
challenge, el pack, el bumping”, hoy se están cometiendo feminicidios a través de las redes sociales y ya 
tenemos casos de ellos en el país. Por eso es tan importante este dictamen del uso correcto de herramientas 
tecnológicas. 

Tenemos el siguiente dictamen, que es el cuarto, de la Senadora Claudia Balderas para garantizar nuevamente 
este uso adecuado también de herramientas tecnológicas que accedan a ciencia y tecnología. 

Y los dos últimos, igualmente importantes, el quinto dictamen tiene que ver con proteger a los menores en 
reclusión y proporcionarles tratamiento psicológico y una reinserción social efectiva. 

Se calcula que hay mil 700 adolescentes al menos en reclusión y que requieren atender su salud mental y un 
tratamiento psicológico que nos parece fundamental, no podemos dejarlos solamente en el encierro, si no los 
acompañamos a una reinserción con las herramientas que realmente requieren. 

Estos son los dictámenes. 

Y el último dictamen propone establecer que las y los docentes, y todas las personas de un plantel de educación, 
deberán sensibilizarse contra toda forma de violencia y discriminación, creo que es fundamental, parte del 
bullying que se hace en las escuelas tiene que ver con la discriminación. 

En nuestro país todavía el color de la piel es causa de discriminación, la condición social, el origen, las creencias 
religiosas. Baste recordar este niño que fue quemado y lastimado en el aula en la secundaria por sus 
compañeros por ser un niño indígena que hablaba su lengua indígena y esto bastó para una agresión tan grave. 

Por lo tanto, que cada aula y cada espacio educativo se convierta en un espacio de construcción de paz y de 
no discriminación. 

Estos son los seis dictámenes que he presentado en un solo acto y que le pido a todas y todos ustedes que nos 
puedan acompañar. Todos estos dictámenes van encaminados a una cultura de construcción de la paz y a un 
reconocimiento de derechos para niñas, niños y adolescentes, han esperado un buen rato para pasarse aquí a 
la tribuna y para contar con el voto de todas y todos nosotros. 

Presidente, agradezco la consideración que han tenido al tiempo de exposición considerando que son seis 
dictámenes en un solo acto. 

Y termino con lo que Gabriela Mistral reiteraba una y otra vez: “Las niñas y los niños no pueden esperar; las 
niñas y los niños no tienen partido; las niñas y los niños tienen derecho y un interés superior”. 

Así que, como adultos, Senadoras y Senadores, acompañamos estos dictámenes con un voto a favor y 
agradeciendo de antemano, como siempre, la unanimidad que hemos tenido de votaciones a favor en este 
Pleno. 

Es cuanto, señor Presidente. 

Muchísimas gracias. 

El Presidente Senador Eruviel Ávila Villegas: Gracias, Senadora Vázquez Mota, quien ha presentado los 
dictámenes 5, 6, 7, 8, 9 y 10, en una sola intervención. 

Quisiera destacar la presencia y darle la bienvenida, en este recinto legislativo, a la cantautora Paty Cantú, que 
amablemente nos honra con su visita, a invitación del Senador Miguel Ángel Mancera. 

A continuación, le cedemos el uso de la palabra a la Senadora Olga Sánchez Cordero, Presidenta de la 
Comisión de Justicia, que hablará a favor de los dictámenes. 

La Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Gracias, señor Presidente. Con su venia, 
señor Presidente. 
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Antes de presentar este dictamen a favor, quiero hacer un reconocimiento a la Comisión de Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, presidida por nuestra queridísima Senadora Josefina Vázquez Mota. Muchas gracias. 

También, obviamente, a la de Estudios Legislativos, que fueron fundamentales para que llegáramos a este 
momento del dictamen. 

Miren ustedes, los órganos jurisdiccionales realizan sus actividades en espacios destinados a resolver 
conflictos. 

Entre las dinámicas que desarrollan, puede apreciarse un ambiente de tensión, normalmente se tiene este 
ambiente de tensión, derivado, obviamente, de las disputas que ahí se dirimen, ambiente al que a veces se 
añade, por qué no decirlo, la violencia procesal al prolongar innecesariamente los procesos. 

En este contexto, cuando están involucrados derechos de niñas, niños y adolescentes, como son los derechos 
alimentarios en un incidente de pensión alimenticia o de guarda y custodia en un diverso incidente del mismo 
nombre o algún régimen de visitas y de convivencias, inclusive en temas tan difíciles como el procedimiento de 
pérdida de patria potestad y de custodia, los juicios a veces se llegan a extender, imagínense ustedes, 
prácticamente en la totalidad de la niñez y a veces hasta la adolescencia de estas niñas, niños y adolescentes 
que están en los juzgados y que tienen que comparecer. 

Esto genera que el juzgado, los expediente, la atención, como decía la Senadora Vázquez Mota, se incorporan 
en los recuerdos de los niños en toda su vida, durante toda su vida, y transgreden un derecho fundamental, que 
es el derecho a un sano desarrollo de su niñez y de su adolescencia. 

Por eso, compañeras y compañeros Senadores, si nosotros coincidimos que, como decía Jean Piaget: “el 
trabajo de un niño es jugar”, entonces estarán de acuerdo que un juzgado no es el lugar propicio para que un 
niño juegue. Y si está yendo en forma reiterada y cotidiana, esto quedará en su recuerdo permanente. 

Por eso la iniciativa y ahora el dictamen tiene el principio de mínima intervención para nuestras niñas, niños y 
adolescentes en un juicio. 

Y si consecuentemente, si bien existe el derecho de las niñas y niños a ser escuchados en un juicio y a que se 
tome en cuenta su opinión, también, por otro lado, tenemos el derecho de armonizar a los niños con el sano 
desarrollo de su personalidad y el sano desarrollo de los niños, niñas y adolescentes en todos los sentidos. 

El dictamen de las Comisiones Unidas de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia y de Estudios Legislativos, 
Segunda, que han puesto a consideración de nosotros el día de hoy a este Pleno, que, junto al derecho a emitir 
su opinión, se debe respetar también el derecho a la mínima intervención en el juicio de otro principio 
importantísimo, el principio de no revictimización. 

En consecuencia, se busca fortalecer la obligación de todas las autoridades jurisdiccionales para ponderar el 
derecho a la opinión de niñas, niños y adolescentes en relación con el diverso principio del sano desarrollo de 
su personalidad, para que acudan a juicio el menor número de veces. 

Y esto significa que cuando la opinión de una persona menor de edad ya se dio y vuelve a darse en una siguiente 
vez, ya no le aporta más elementos al juzgador, entonces ya no se debe acordar favorablemente la petición 
constante y continua de la madre o del padre para que vuelva a comparecer una y otra vez. 

Por lo anterior, vengo a esta tribuna a pedir su voto favorable al dictamen para que, a través de adicionar las 
fracciones XVII y XVIII al artículo 4, así como las fracciones XVI y XVII al artículo 6 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, les demos herramientas a los juzgadores para que con mayor 
claridad puedan generar ese equilibrio entre el derecho de niñas y niños a emitir su opinión en procesos 
judiciales y los derechos a la mínima intervención y no revictimización de estos niños, niñas y adolescentes. 

Muchas gracias. 

Y esperamos contar con el voto favorable para esta adición a esta ley. 

Muchas gracias, Josefina. 

Muchas gracias… 

¿Dónde está mi querido Rafa? No está, pero muchas gracias a Rafa, también. 

Gracias. 

El Presidente Senador Eruviel Ávila Villegas: Gracias, Senadora Sánchez Cordero. 
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Hace uso de la voz la Senadora Estrella Rojas Loreto, quien hablará a favor de los seis dictámenes, en una sola 
intervención. 

La Senadora Estrella Rojas Loreto: Con su venia, señor Presidente. 

Vengo a hablar en pro de los seis dictámenes de las Comisiones Unidas de Derechos de la Niñez y de la 
Adolescencia; y de Estudios Legislativos, Segunda. 

El primero introduce las garantías de mínima intervención y no revictimización de niñas, niños y adolescentes, 
cuando intervienen en procedimientos judiciales como víctimas o testigos. 

La revictimización genera fuertes impactos psicosociales, porque remueven las situaciones traumáticas 
generadas por la violación de la dignidad y de derechos. De ahí la importancia de cuidarlos y evitar que en el 
proceso de hacer justicia se les afecte aún más. 

El segundo dictamen fortalece la difusión de los derechos humanos, ya que es indispensable para lograr el 
efectivo respeto a nuestra humanidad como una lucha vigente por nuestra dignidad. 

Defender derechos humanos significa mostrar indignación ante lo injusto, solidaridad genuina por el sufrimiento 
del otro y todo ello acentuado, si hablamos de una vulnerable, pero maravillosa etapa de nuestras vidas, que 
es la infancia. 

El tercer dictamen versa sobre establecer la obligación de quienes ejercen la patria potestad y la 
corresponsabilidad del Estado a velar por el sano desarrollo de niñas, niños y adolescentes, el cual debe estar 
libre de condiciones de mendicidad. 

La mendicidad infantil forzada los pone en un alto riesgo por el entorno de estar sin cuidados en la calle, los 
extrae de derechos como la educación escolarizada, el sano esparcimiento y les genera secuelas psicológicas 
indeseables para el resto de sus vidas. 

El cuarto dictamen ayudará a garantizar con mayores herramientas el respeto de los derechos infantiles, de 
manera particular la reinserción social y el desarrollo psicológico adecuados de los adolescentes en reclusión. 

El objetivo es dar a cada adolescente en reclusión la posibilidad de desarrollarse integralmente y de ser un 
adulto autosuficiente dentro de la sociedad, todo en un marco de respeto al prójimo, sin que ello signifique 
violentar los derechos de las víctimas o el resto de la sociedad. 

El quinto dictamen contribuye al fortalecimiento del sistema jurídico nacional para garantizar con mayores 
instrumentos y herramientas tecnológicas los derechos fundamentales de niñas, niños y adolescentes, 
particularmente el derecho a la cultura. 

Acercar de manera efectiva la cultura a nuestra niñez es una manera preventiva de alejarlos de conductas 
antisociales y de darles herramientas para su realización personal. 

El último dictamen busca velar por el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, estableciendo su 
derecho de acceso, además de a la ciencia, tecnología e innovación, también a los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluidos el de banda ancha e internet. 

El uso correcto de las tecnologías puede ser un motor que impulsa el aprendizaje, los centros educativos están 
utilizando herramientas digitales que brindan a los alumnos y profesores un mayor acceso a la información y 
que han servido para motivar e incentivar el desarrollo de los estudiantes, tanto en el plano escolar como en el 
personal. 

Es difícil concebir el futuro sin el uso de internet, prácticamente todas las áreas se han convertido en una 
herramienta indispensable, por eso nuestra niñez debe tener garantizado el acceso a éste, pero además con 
un modelo que les permita aprovechar adecuadamente sus bondades y entiendan los riesgos y peligros que 
contienen. 

Es cuanto, señor Presidente. 

El Presidente Senador Eruviel Ávila Villegas: Gracias, Senadora Rojas Loreto. 

Cedemos el uso de la palabra a la Senadora Cora Cecilia Pinedo Alonso, quien va a hablar a favor de los 
dictámenes, Presidenta de la Comisión de Relaciones Exteriores Asia-Pacífico-África. 

La Senadora Cora Cecilia Pinedo Alonso: Con el permiso de la Presidencia. Senadoras y Senadores: 
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Vivimos en el error cuando afirmamos que las niñas, los niños y adolescentes son el futuro de nuestro país, es 
momento de abandonar esa condescendencia, ellos son el presente de México y deben ser la inspiración de 
nuestras acciones en la construcción de su destino. 

Este dictamen muestra un cambio de paradigma en cuanto al ejercicio de los derechos humanos de las niñas, 
los niños y adolescentes. 

Su principal virtud radica en que este importante grupo de la población ya no será tratado con indiferencia, sino 
como seres humanos con personalidad, dignidad y derechos propios. 

Las niñas, niños y adolescentes tienen la plena capacidad de entender y comprender todo lo que ocurre en su 
entorno y, por lo tanto, su opinión debe ser esencial, de acuerdo con su edad. 

El artículo 4o. de la Constitución reconoce el principio del interés superior de las infancias, el cual implica que 
las acciones implementadas por las autoridades garanticen el pleno desarrollo y beneficien a las niñas y a los 
niños. 

El presente dictamen tiene como objetivo reformar la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, con el objetivo de garantizar su derecho a la justicia y a la salud mental, a la educación y al 
desarrollo humano integral. 

Mediante la reforma se evita la revictimización de las niñas y de los niños, así como proteger su salud mental 
mediante la visión del principio de mínima intervención y el principio de no revictimización en los juicios, cuando 
las niñas, los niños y adolescentes intervienen como víctimas o testigos. 

Los tribunales son lugares cuya finalidad es la resolución de conflictos, por lo que no son sitios idóneos para 
que una persona que aún se encuentra en etapa de desarrollo acuda constantemente. 

Las niñas y los niños son frecuentemente revictimizados en los tribunales, los juicios tienden a prolongarse 
durante meses e incluso años, por lo que ellas y ellos tienen que someterse a sesiones largas y sin descanso, 
suelen repetir hasta el cansancio su testimonio, no hay personal capacitado para atenderles en su calidad de 
víctimas y las instalaciones son poco propicias. 

Las niñas, niños y adolescentes deben acudir a un tribunal como testigos frecuentemente para que se realicen 
los diversos procesos y trámites judiciales para el divorcio de sus padres o cuando deben acudir 
lamentablemente a denunciar como víctimas. 

Hoy el sistema judicial no garantiza el interés superior de la niñez. Cuando una niña, niño o adolescente ingresa 
a un tribunal lo primero que ocurrirá será que sus derechos fundamentales, como el derecho a la salud mental, 
a la educación y al desarrollo integral, se convierta en letra muerta. 

Es indispensable e impostergable introducir el principio de no intervención y el principio de no revictimización 
en la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, para garantizar el interés superior de la 
niñez en los principios judiciales. 

Desde esta tribuna hago un exhorto a los ministerios públicos y jueces de este país para que, una vez publicada 
esta ley, le den cabal cumplimiento, en beneficio de lo más sagrado que tiene cualquier sociedad en el mundo, 
como son sus niñas, sus niños y sus jóvenes. 

Muchas gracias. 

El Presidente Senador Eruviel Ávila Villegas: Gracias, Senadora Pinedo Alonso. 

Informo a la Asamblea que la Senadora Gabriela Benavides Cobos entrega el texto de su intervención a los seis 
dictámenes para su publicación en el Diario de los Debates. 

Intervención de la Senadora Gabriela Benavides Cobos 

DOCUMENTO 

Al no haber más oradoras ni oradores registrados, solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación 
económica, si el asunto se encuentra suficientemente discutido. 

El Secretario Senador Ricardo Velázquez Meza: Con gusto, señor Presidente. Consulto a la Asamblea, en 
votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido. Quienes estén por la afirmativa, 
favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 
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Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La comisión no asiente) 

Queda suficientemente discutido, señor Presidente. 

El Presidente Senador Eruviel Ávila Villegas: Gracias, Secretario. Luego entonces, se abre el registro para 
reservar artículos o para presentar adiciones. 

En virtud de que no hay artículos reservados, ábrase el sistema electrónico, por tres minutos, para recoger la 
votación nominal en lo general y en lo particular del proyecto de Decreto. Háganse los avisos a que se refiere 
el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la votación. 

Ábrace el sistema electrónico, hasta por tres minutos, para recoger la votación nominal del proyecto de decreto. 

El Secretario Senador Ricardo Velázquez Meza: Informo a la Asamblea que resta un minuto para que se 
cierre el sistema de votación. Sigue abierto el sistema. 

Pregunto, si falta alguna Senadora o algún Senador por emitir su voto. Sigue abierto el sistema. 

¿El sentido de su voto, Senador? Esperamos. Sigue abierto el sistema. 

El Presidente Senador Eruviel Ávila Villegas: Senadoras, Senadores, les comparto que vienen seis 
votaciones continuas para que, si lo estiman, permanezcan en este recinto, por favor. 

VOTACIÓN 

El Secretario Senador Ricardo Velázquez Meza: Señor Presidente, conforme al registro en el sistema 
electrónico, se emitieron 80 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

86, con el voto del Senador Noé Castañón y el Senador Zepeda. Por lo tanto, queda aprobado en lo general, 
señor Presidente. 

El Presidente Senador Erubiel Ávila Villegas: Gracias, Secretario. En consecuencia, queda aprobado en lo 
particular y en lo general el proyecto de Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de los artículos 
4 y 6 de la Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de mínima intervención y no 
revictimización de niñas, niños y adolescentes. Se remite a la Cámara de Diputados para los efectos del 
artículo 72 de nuestra Carta Magna 
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23-11-2022 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 4 y 6 de la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
Se turnó a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
Diario de los Debates, 23 de noviembre de 2022. 

 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 4 
Y 6 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, miércoles 23 de noviembre de 2022 

 
 
La secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Se recibió de la Cámara de Senadores 
minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 4 y 6 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.– Cámara de Senadores.– Ciudad de México. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.– Presentes. 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan los artículos 4 y 6 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2022.– Senadora Verónica Noemí Camino Farjat (rúbrica), secretaria.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.– Cámara de Senadores.– Ciudad de México. 

PROYECTO DE DECRETOCS-LXV-II-lP-024 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 4 Y 6 DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artículo Único. Se adicionan las fracciones XVII y XVIII, recorriéndose el orden de las subsecuentes del artículo 
4, y se adicionan las fracciones XVI y XVII del artículo 6 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 4. ... 

I. a XVI. ... 

XVII. Mínima intervención cuando intervienen en procedimientos judiciales como víctimas o testigos: 
Consiste en que, cuando se solicite a niñas, niños y adolescentes quienes sean llamados a juicio, a 
ejercer su derecho a emitir su opinión en todo lo que les concierne, el menor número de veces posible, 
siempre y cuando se haga fuera del horario escolar; 
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XVIII. No revictimización cuando intervienen en procedimientos judiciales como víctimas o testigos: 
implica que en el ámbito de la función jurisdiccional, las personas juzgadoras deben tomar las medidas 
necesarias para evitar la revictimización de niñas, niños y adolescentes, las cuales se deben guiar por 
el criterio de más beneficio y atender sus necesidades, el contexto y la propia naturaleza del acto 
criminal sufrido; 

XIX. a XXXII. ... 

Artículo 6. ... 

I. a XIII. ... 

XIV. La accesibilidad; 

XV. El derecho al adecuado desarrollo evolutivo de la personalidad; 

XVI. Mínima intervención en juicios cuando intervienen en procedimientos judiciales como víctimas o 
testigos, y 

XVII. No revictimización en juicios cuando intervienen en procedimientos judiciales como víctimas o 
testigos. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2022.– 
Senador Alejandro Armenta Mier (rúbrica), presidente; senadora Verónica Noemí Camino Farjat (rúbrica), 
secretaria.» 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Túrnese a la Comisión de Derechos de la Niñez y 
Adolescencia, para dictamen. 
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12-03-2024 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Derechos de la Niñez y la Adolescencia, con proyecto de decreto por el que 
se adicionan los artículos 4 y 6 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 355 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 12 de marzo de 2024. 
Discusión y votación 12 de marzo de 2024. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 4 Y 6 DE LA LEY GENERAL 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, martes 12 de marzo de 2024 

 
 
La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: En consecuencia, iniciamos con el capítulo de dictámenes 
a discusión, y ahora para ello tiene el uso de la palabra la diputada Martha Nabetse Arellano Reyes, del Grupo 
Parlamentario de Morena, hasta por cinco minutos, para referirse al dictamen de la Comisión de Derechos de 
la Niñez y la Adolescencia, con proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos 4 y 6 de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

La diputada Martha Nabetse Arellano Reyes: Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante. 

La diputada Martha Nabetse Arellano Reyes: El trato que le dispensemos a cada niña y a cada niño definirá 
el futuro del pueblo de México. 

Compañeras y compañeros legisladores, un sistema penal justo, eficaz y humano respeta siempre, siempre, 
siempre, los derechos fundamentales de todas las personas y salvaguarda su dignidad. Pone en el centro de 
su atención a las víctimas de los delitos para que sea eficiente, pero sobre todo verdaderamente justo. 

Especialmente pone en el centro a las niñas, niños y adolescentes dada su particular vulnerabilidad, ya sea por 
sus características personales o por las circunstancias del delito, lo que implica instrumentar diversas medidas 
para su adecuada guarda y cuidado. Es decir, se debe tener presente en todo momento el interés superior de 
la niñez, principio establecido en el artículo 4o. constitucional y en diversos instrumentos internacionales de los 
que México es parte. 

De ahí la necesidad de introducir como garantía los principios de mínima intervención y no revictimización, 
cuando participan en procedimientos judiciales como víctimas o testigos. En tal sentido, el Sistema Nacional de 
Protección de Niños y Adolescentes y el Unicef han exhortado reiteradamente a la protección de las personas 
menores de 18 años respetando dichos principios, ya que de no hacerlo el daño provocado puede llegar a ser 
muy grave. 

El principio de intervención mínima en los procesos judiciales consiste en procurar la menor invasión a su 
integridad física y psicoemocional, por lo que su participación debe de ser la mínima posible tanto en sus 
declaraciones como en las pruebas para evitar exponerlos a situaciones que alteran su salud psicoemocional, 
además se debe de evitar trastocar su entorno y las actividades propias de su edad como la asistencia a la 
escuela, las horas de juego o descanso, de otra manera se estaría revictimizando a las niñas, niños y 
adolescentes. 
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Una vez que se inicia el proceso legal la revictimización trae consecuencias negativas que se suman a las del 
delito sufrido a la experiencia traumática que ha testificado. Por ello muchas veces el proceso resulta perjudicial 
para las personas menores de 18 años debido a que suelen tener que repetir su testimonio varias veces en 
diversas instancias del proceso. 

Quienes toman su testimonio por lo general no poseen la sensibilización necesaria ni existen directrices 
específicas para garantizar sus derechos en su calidad de víctimas. La infraestructura y los espacios en los que 
se desarrolla su participación generalmente es inapropiada e intimidante. 

Diversas diligencias son formuladas, exigidas como trámite sin adecuar el procedimiento a las necesidades de 
las niñas, niños y adolescentes para hacerlo eficiente y expedito, y en muchos casos se necesita declarar al 
mismo tiempo que la persona agresora. 

La propuesta a discusión resulta necesaria para garantizar el interés superior de la niñez, las y los legisladores 
de la cuarta transformación refrendamos nuestro compromiso con el cuidado, protección y bienestar de las 
niñas, niños y adolescentes, y ese compromiso implica evitar desde el ámbito legislativo situaciones ofensivas, 
estrés, angustia, ansiedad y sufrimiento que afecta en su pleno y libre desarrollo. 

Por una infancia plena, segura, feliz, sin violencia y libre de revictimización nuestro voto será a favor del 
dictamen. Muchas gracias. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Gracias, diputada Martha Nabetse Arellano Reyes. Consulte 
la Secretaría, en votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en 
lo particular. 

La secretaria diputada Vania Roxana Ávila García: En votación económica, se consulta a la asamblea si el 
dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo particular. Las diputadas y los diputados 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando su mano. Las diputadas y los diputados que estén 
por la negativa sírvanse manifestarlo igualmente levantando su mano. Gracias. Señora presidenta, mayoría por 
la afirmativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Suficientemente discutido en lo general y en lo 
particular. 

Abra la Secretaría el sistema electrónico de votación, hasta por cinco minutos, para proceder a la votación del 
dictamen en lo general y en lo particular, en un solo acto. 

La secretaria diputada Vania Roxana Ávila García: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico de votación, hasta por 
cinco minutos, para proceder a la votación del dictamen en lo general y en lo particular, en un solo acto. 

(Votación) 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Esta Presidencia agradece la visita de alumnos y docentes 
de la carrera de Derecho de la Universidad Calmecac del estado de Veracruz, invitados por la diputada Angélica 
Ivonne Cisneros. Sean ustedes bienvenidas y bienvenidos a este recinto. 

¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? Sigue el tablero, sí, diputado Femat, sigue el tablero abierto, 
estamos por cerrarlo. 

Esta Presidencia agradece la visita de alumnos y docentes de la Facultad de Economía, de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, invitados por la diputada Magdalena Olivia Esquivel Nava. Sean ustedes 
bienvenidas y bienvenidos a este recinto legislativo, la casa del pueblo. 

Ordene la Secretaría el cierre del sistema electrónico de votación, para dar cuenta con el resultado de la misma. 
Si falta algún diputado... A ver, un momento, por favor, un momento, diputada secretaria. Tenemos a un diputado 
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en la curul número 181, que va a emitir su voto. Diputado Galicia, de viva voz, adelante, diputado. Ah, no, ya 
votó, ya se reflejó. Muy bien. 

Ordene la Secretaría el cierre del sistema electrónico de votación para dar cuenta con el resultado de la misma. 

La secretaria diputada Vania Roxana Ávila García: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señora 
presidenta, se emitieron 355 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Aprobado en lo general y en lo particular por 355 votos, el 
proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos 4 y 6 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes. Pasa al Ejecutivo federal, para sus efectos constitucionales. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adicionan los artículos 4 y 6 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 4 Y 6 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 

Artículo Único.- Se adicionan las fracciones XVII y XVIII, recorriéndose el orden de las subsecuentes, al 
artículo 4, y las fracciones XVI y XVII al artículo 6 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 4. ... 

I. a XVI. ... 

XVII. Mínima intervención cuando intervienen en procedimientos judiciales como víctimas o testigos: 
Consiste en que, cuando se solicite a niñas, niños y adolescentes quienes sean llamados a juicio, a ejercer su 
derecho a emitir su opinión en todo lo que les concierne, el menor número de veces posible, siempre y cuando 
se haga fuera del horario escolar; 

XVIII. No revictimización cuando intervienen en procedimientos judiciales como víctimas o testigos: Implica 
que en el ámbito de la función jurisdiccional, las personas juzgadoras deben tomar las medidas necesarias 
para evitar la revictimización de niñas, niños y adolescentes, las cuales se deben guiar por el criterio de más 
beneficio y atender sus necesidades, el contexto y la propia naturaleza del acto criminal sufrido;  

XIX. a XXXIII. ... 

Artículo 6. ... 

I. a XIII. ... 

XIV. La accesibilidad; 

XV. El derecho al adecuado desarrollo evolutivo de la personalidad; 

XVI. Mínima intervención en juicios cuando intervienen en procedimientos judiciales como víctimas o 
testigos, y 

XVII. No revictimización en juicios cuando intervienen en procedimientos judiciales como víctimas o 
testigos. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2024.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Marcela 
Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Karina Isabel Garivo 
Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de abril de 2024.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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